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FUNDAMENTACIÓN

Señora Presidente: -»t̂ r EGISLATIVU

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los Señores Legislares con el objeto
de poner a su consideración la necesidad de adoptar la presente Resolución de

Cámara.

El objetivo de esta resolución es tomar conocimiento sobre el avance de la obra
de mejoras y refacción realizado a la fecha en El Centro de ActMd.de. Alternabas

para Discapacitados de la ciudad de Ushuaia.

Este Centro ofrece un estímulo de medio día para personas con discapacidad Estos

favorecer la integración progresiva y supervisada de las personas con d.scapa.dad.

La discapacidad se ha convertido en un constructo dinámico y que ha evolucionado
considerandos^*l resultante de la interacción entre las deficiencias, s.endo aportante

destacar que la misma es un concepto que ha evolucionado.

La discapacidad resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las

Nacional e incorporada a la Constitución Nacional.

Teniendo en cuenta que esta instituí provee ese en torno fijador para ,a mejor

mantenimiento del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados.

Aprovechando la oportunidad para saludarla con la segupdad de mi estima.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicítese al Gobierno de la Provincia que a través del área que

corresponda informe a esta Cámara Legislativa el Cronograma, Plan de obra y grado

de avance de las mejoras del edificio del Centro de Actividades Alternativas para

Discapacitados con dirección en calle Walanika N° 298 de la Ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- Comuniqúese. Regístrese. Archívese.-

Liliana MARTÍNEZ A L L E N D E
Legisladora u.C.R.
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